
                    Sucesión 
Intestada 

Rad. 2019-00931 00 
Causante: Luis Eduardo Cháves Espinosa  

 

Pág. 1 

 

 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Proceso (L) SUCESIÓN INTESTADA   

Causante LUIS EDUARDO CHÁVES ESPINOSA 

Radicado 110013110011 2019 00931 00 

Decisión Repone providencia         

 

 

Se ingresa el expediente al Despacho para resolver el recurso de reposición interpuesto en 

contra del proveído de fecha 12 de noviembre de 2021, conforme los argumentos indicados por la 

Dra. Gloria Cecilia Arango Martínez; sin embargo, se observa justamente a raíz de dicho recurso, 

que en audiencia de inventarios y avalúos y decreto de partición realizada el 29 de junio de 2021, 

el total del activo líquido a adjudicar ahí plasmado, no corresponde a la suma correcta de las 9 

partidas inventariadas como activos.    

 

Así las cosas, una vez corroborada la decisión dictada en audiencia y el acta de la diligencia, 

el total activo líquido a adjudicar es la suma de $ 847.617.000 y no la suma de $ 846.517.000, 

como erradamente se indicara en las diligencias mencionadas. 

 

Así las cosas, se hace necesario emitir la respectiva providencia que refrende la decisión, 

para de esa manera evitar cualquier tipo de confusión en la elaboración del trabajo de partición; en 

consecuencia, se procederá conforme el Art. 286 del CGP, es decir, corrigiendo y enmendando los 

aspectos contrarios a la realidad del proceso en el numeral segundo mencionado.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR la decisión y acta de la audiencia proferida en el proceso de fecha 

veintinueve (29) de junio de 2021, en lo pertinente a la suma del total activo líquido a adjudicar 

aprobado por el Despacho, de tal suerte que para todos los efectos legales el numeral primero 

quedará corregido así:  

 

“TOTAL ACTIVO LÍQUIDO A ADJUDICAR    

 $847.617.000,00” 

 

SEGUNDO: Esta providencia hace parte integral de la decisión proferida el 29 de junio de 

2021.  

 

TERCERO: Por la corrección atrás ordenada, no hay lugar a pronunciarse sobre el recurso 

de reposición presentado. 

 

CUARTO: Conceder a la profesional el término de diez (10) días para que presente 

nuevamente el encargo encomendado con los ajustes adicionales referidos en la providencia del 
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12 de noviembre de 2021, teniendo en cuenta las correcciones aquí ordenadas, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 510 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 
 
DM 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 25 de julio de 2022, se notifica esta 
providencia en el ESTADO No. 30 

Secretaria: ______________________________ 
                                LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


